
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
  
 Para solicitar el pago de la indemnización, el (los) Beneficiario (s) deberá (n) 

presentar al Instituto o al intermediario de seguros autorizado, los requisitos que se 
enumeran de seguido en un plazo no mayor de noventa (90) días naturales después 
de conocer el evento: 
 
1. Para la cobertura de muerte  

 
El (los) Beneficiario (s) deberá (n) presentar: 

 
a. La solicitud de indemnización.   
b. Fotocopia de la cédula de identidad del Asegurado y de los Beneficiarios por    

ambos lados. 
c. Si el Beneficiario es menor de edad, se debe presentar:  

i. Certificado de nacimiento extendido por el Registro Civil. 
ii. Fotocopia de la Cédula de Identidad del padre o la madre 

supérstite o del tutor del menor de edad. 
d. Certificado del Registro Civil original con causa de muerte, con el folio, tomo y   

asiento correspondiente. 
e. Documento original de la póliza de vida o una declaración de extravío de 

póliza.  
f. Si el Asegurado dejó testamento, una copia certificada del mismo y una 

certificación del Archivo Nacional que indique que es el último testamento 
vigente del Asegurado. 

g. Boleta de autorización para consulta de expedientes clínicos, firmada por el 
Beneficiario. 

 
2. Para la cobertura de indemnización adicional por muerte accidental   

 
El (los) Beneficiario (s) debe (n) presentar, además de los requisitos 
enumerados en el punto 1 anterior, los siguientes: 

 
a. Copia de la sumaria judicial que contenga la descripción de hechos y de no 

existir ésta, los documentos probatorios que indiquen de una manera 
indiscutible que  la causa de la lesión fue accidental. Estos documentos 
deben venir sellados por el Juzgado correspondiente o bien certificados por 
un notario público. 

 
b. El dictamen médico legal con las pruebas del laboratorio forense sobre 

alcohol o tóxicos en la sangre. Estos documentos deben venir sellados por el 
Juzgado correspondiente o bien certificados por un notario público. 
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